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Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A. 

DEMANDADA SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00201 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Requiere a la parte demandante 

 

En el trámite de la referencia, atendiendo a memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora, radicado en el correo institucional del Despacho  de fecha 

25 de julio de 2023, en el cual informa haber realizado la notificación a la sociedad 

demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. a la dirección de 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, visible en 

el archivo 6 del expediente; sin embargo, advierte el Despacho que no aportaron el 

acuse de recibo u otro medio con el que se pueda constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, para lo cual, la parte interesada pudo implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, o hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado. 

 

Por tanto, se REQUIERE a COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A. 

para que efectúe en debida forma, gestione la notificación a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  o allegue constancia de entrega del correo electrónico con 

fines de notificación. 

 

Al efecto, ha de advertirse que la notificación debe realizarse, preferiblemente, por 

medios electrónicos, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y será 

remitida la comunicación a la dirección de notificación judicial registra en el 

certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., indicándole que la notificación que se le remite, se 

entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes, al envío del 

mensaje y los términos para contestar empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje y finalmente, deberá de identificarse el proceso que se 

pretende dar a conocer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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